
CONDICIONES DE CONTRATACION 
El pago del Servicio se efectuará a la finalización del mismo mediante Tarjeta  o en efectivo 

Al contratar, se cobrará el 20% del total en concepto de señal. La reserva no se considerará firme hasta que la misma no 

se efectúe. 

El cliente confirmará las plazas del servicio . No obstante, la empresa llevará una reserva de plazas de un 5% del total de 

las plazas contratadas de más. 

El cliente abonará como mínimo las plazas confirmadas en la reserva, aunque no se llegaran a cubrir en su totalidad. 

Para reservas o cualquier aclaración, no duden en ponerse en contacto con nosotros. Al Telf.:957 470304 

Móvil-637 08 11 37         Mª Auxiliadora 25    Email  reservas@sociedadplateros.com  www.sociedadplateros.com 

Queda prohibido el consumo de tartas o postres que no sean adquiridos en este establecimiento 
I.V.A. no incluido en el precio del menú

   Menú Gastronomía Cordobesa 

    Entrante para compartir 

 Ensalada  de Bacalao con Naranja

 Selección de queso y embutidos artesanales de

ibéricos y caza 

Primer Plato  

Salmorejo Cordobés con guarnición 

Segundo Plato 
Rabo de toro al oloroso Montilla-Moriles 

Postre 

Pastel Cordobés con canela 

Bebida 

Jarra de cerveza o refresco y botella de rioja 

(Para cada 4 personas)  

mailto:reservas@sociedadplateros.com

